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	 Boletín	Oficial	de	la	Provincia	de	Soria
Lunes, 24 de enero de 2022

Administración: Excma. Diputación Provincial de Soria - Maqueta: Imprenta Provincial - D.L.: SO 1/1958

ADMINISTRACIÓN LOCAL

A Y U N T A M I E N T O S

TRÉVAGO
En cumplimiento del artículo 169.1, por remisión del 177.2 del Texto Refundido de la Ley 

Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 
5 de marzo, al no haberse presentado alegaciones durante el plazo de exposición al público, 
queda automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo de fecha 17 de noviembre de 2021 
sobre Transferencia de créditos entre aplicaciones de gastos de distinta área de gasto que no 
afectan a bajas y altas de créditos de personal, como sigue a continuación:

APLICACIÓN DESCRIPCIÓN
CRÉDITOS
INICIALES

MODIFICACIÓN
 DE CRÉDITO

CRÉDITOS
FINALES

1610 21300
Maquinaria, instalaciones 

técnicas y utillaje
3.000 € + 7.000 € 10.000 €

920 35900 Otros gastos financieros 100 € + 554,36 € 654,36 €

TOTAL 7.554,36 €

Esta modificación del Presupuesto Municipal no altera la cuantía total del mismo, se im-
puta el importe total o parcial de un crédito a otras partidas presupuestarias con diferente 
vinculación jurídica.

APLICACIÓN DESCRIPCIÓN
CRÉDITOS
INICIALES

MODIFICACIÓN
 DE CRÉDITO

CRÉDITOS
FINALES

1522 48000
A familias e instituciones sin 

fines de lucro
10.000 € - 7.554,36 € 2.445,64 €

Contra el presente Acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 171 del Texto Refundi-
do de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, los interesados podrán interponer directamente recurso contencio-
so-administrativo en la forma y plazos establecidos en los artículos 25 a 42 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, Reguladora de dicha Jurisdicción.

Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 171.3 del Texto Refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, 
de 5 de marzo, la interposición de dicho recurso no suspenderá por sí sola la efectividad del 
acto o Acuerdo impugnado.

Trévago, 12 de enero de 2022.– El Alcalde, Vicente Francisco Cenzano Abellán. 84


